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T A R I F A S  
I - PUBLICAC?ONkS - 

Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publicacI6n (por clpaiabm) 

~ 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (d. 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 48,- $a 0,4Q la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 9%- @ 0,40 ,, ., 
Avisos Comerciales $a 90,- $a 0,40 ,, ,, 
Avisos Administrativos $a 45,- $a 0,40 ,, .,, 
Edi'ctolr de Mina, Denuncia y Mensura $a 48,- $a 0,40 ,, $, 

Explotación y Cateo $a 40,- $a 0,4 ,, :, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 48,- $a 0,40 ,, ,, 
Edictos Judiciales $a m,- $a o@ ,, :, 
PosesiOn Veinteñal $a m,- $a o,@ ,, ,, 
Edictos Sucesonos $a 48,- $a 4 4 0  ,, , 
Hemates Inmuebles y Automotores $a 90,- 9ba 0,40 ,, ,, 
Remates Vanos $a 45.- $a 0,40 ,, ., 
Balances 
Ocupando más de 1/4 de página hasta M phgina $a 100,- 
Ocupando más de M página y hasta una pagina $a 20'0,- 
más un adicional de $a 120,- en concepto de prueba. 

II . SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 4010,- Por ejemplar, dentro del mes , $ S. 
Semestral )a 300,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

año $a 7,- 
Trimestral $a 180,- Atrasado, más de un año $a 10, 

Separata $a lb, --- . 
Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, %, £, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo  adjunta^ al texto 
a publicar la correspondiente orden de wmpra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

-.- - ....- -.. .......... ,.-.. -"--- m --e- 

Sección A D M I N I S T R A T I V A  

S .iG. G. N? 251 del 30-1-84 -Rescinde y prorroga contratos de locación de servicios de 
. . . . . . . .  agentes ¿le la Administración Pública Provincial 297 

M . E .  No 226 del 26-1-84 -Fija remuneraciones para el personal Docente Provincial 
de nivel Primario, Secundario y Superior y Personal del Po- 
der Judicial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300 

CQNCESION DE AGUA PUBLICA 

.... No 51811 - Fernando Reguera, Joaquín Rodríguez y otros, Expte. No 34-116.974/81 309 
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SUCESORIO 

No 51897 - Lucía Cledé  Correa, Expte. No A-44876/83 ............................ 300 
.................................................... N? 51890 - Barutti Pablo 3,139 

No 51889 - Diez Gó,msez Cruz Miranda de ....................................... 3091 

REMATE JUDICIAL 

N? 151896 - Por Osvaldo Céliz, Expte. N? A-21.744/81 ............................ 30191 

EDlCi'O JUDICIAL 

No 5,1893 - Nicolasa Velarde ................................................ 309 

Seccibn G E N E R A L  
RECAUDACION 

(Na 51900 - 'Del día 2-2-84 ..................................................... 3'10 

Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS Por ello, 

iSalta. 33 de enero de 1984 
DEiCfiETO N? '2511 

,S&xetaría iGeneral de la Gobernación 
VISTIO al necesidad de reducir el nímero de 

agentes de la Administración Pií,blica Provinciai, 
en razón de la falta de recursos, y 

1CONSIDERANDO: 
Que los agentes vinculados por contratos de 

locación de servicios; $e obra intelectual; el per- 
sonal temporario y dd plan de  obras, están ex- 
cluídos de  la estaMliHad pnevista en el Estatuto 
del Empdeado míblico y de los ordenamientos 
de los organ-smos descentralizados y entes au- 
tárquico~. 

Que en todos los contratos, la facultad resel 
tori'a de los mismos ha  quedado expresameiltr 
convenida y en el caso de  los agentcls temporario; 
y del plan de obras, la duración de los servicioi 
está sujeta a la decisión del Poder Ejicutivo. 

Que es facultad del Podes Eiecut vu nomhai 
y remover al personal de la Admin;stración Pfi- 
Mica, en virtud de lo eshatuido en e1 articulo 129, 
inciso 240) de la Constitución Rovincial. 

Que es criberio del Pbder Ejecutivo, en ejer- 
cicio de las facultades mencionadas, rescindir loa 
contratos y extinguir las nelaciolrueu de  empleo 
derivadas de designaciones tanporarias y del 
plan de obras vigentes, designados rntre el 24- 
3-76 y el 10-12-83, desde la c~ategoría 18 y supe- 
riores y sus equivalentes, en 'a convicción de 
que los agentes oomprendidos en los cargos mi, 
altos del praupuesto, tendrán mayores pos:bili- 
dades de reubicación. 

Que igual medida estima conveniente adoptar 
con los agentes designados entre el 10-1%&2 y el 
10-12-83, en el carácter antes referido, en 11- 
crategorías inferiores a la 18; 

El Gobernador de la Provincia 

m Acuerdb General de Ministros 
D E C R E T A :  

krtíoulo l* - A partir d d  1 de febrero de 
1984, rescíndense los contratos de locaciói~ de 
servicios; de obra inteleohial; y dánse por con- 
cluídas las designaciones temporarias y del plan 
de obras; del personal nominado en las planillas 
que, como Anexos, dorman parte de1 presente 
decreto. 

Art. 20 - Prorróganse, a partir djel lo de febre- 
ro de  1964 y por el tkrnino de  tres meses, las de- 
signaciones temporarias y del plan de obras; con- 
tratos de  locación de servicios y de obra intdec- 
tual, no comprendidos ten las disposiciones del 
artículo precedente. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

FIGUEROA (Int.) - Isa - Cantarero - 
Balut - Saravia 

NOiMLNA DE PERSONAL CONTRATADO Y 
TiEMPORARlO 

Organismo . Apellido y Nombre Cat. 

Gobernación 
Flores, Mirian del Valle W 

Fiscalía de Gobierno 
Moreno, Dora Susana 14 




























